
Señor l 

INTENDENTE DE COMPANIAS. 

Ci udad.- 

De mis consideraciones: 

En atención a lo prescrito por el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías vigente, cúmpleme comunicar a usted las 
transferencia de acciones de la compañía AGRICOLA 
BOLA S.A. AGRIBOLASA, con número de Expediente 
No.99606; 

El accionista EDUARDO CUCALON LARREA, cede y 

transfiere a favor de las señorita DENISSE CUCALON 

CARBO, DOS ACCIONES DE UN DÓLAR de LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.. 

En base a las transferencia realizadas la propiedad de las 
acciones de la Compañía AGRICOLA BOLA S.A, 

AGRICOLASA, quedan de la siguiente manera: 

EDUARDO CUCALON LARREA 798, ACCIONES 

  

      

    

DENISSE CUCALON CARBO 2, ACCIONES 

TOTAL $00, ACCIONES, 

Atentamer 

EDUARDO 'ALON LARREA 

Gerente-General.


